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FORMULARIO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE SUPRESIÓN 
Derecho al olvido

Por favor, complete los datos e información, imprima, firme y remita su solicitud a:

REDSYS SERVICIOS DE PROCESAMIENTO, S.L.
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A/A Delegado de Protección de Datos

c/ Francisco Sancha 12; 28034 de Madrid
dpd@redsys.es 
1) DATOS DEL SOLICITANTE (completar los campos marcados con *):
*Nombre y apellidos: 
*DNI/NIE/Pasaporte: 
*Dirección Postal:

*Dirección de Correo Electrónico:
*Dirección a efecto de notificaciones (Elija entre Dirección Postal o Dirección de Correo Electrónico):
Si el solicitante es menor de edad o incapacitado o ejerce el derecho mediante representante voluntario, DATOS DEL REPRESENTANTE: 
*Nombre y apellidos: 
*DNI/NIE/Pasaporte: 

*Dirección Postal:

*Dirección de Correo Electrónico:

*Dirección a efecto de notificaciones (Elija entre Dirección Postal o Dirección de Correo Electrónico):

2) SOLICITA:
Que se proceda a acordar la supresión de los datos personales sobre los cuales se ejercita el derecho, que se realice en el plazo de un mes a contar desde la recogida de esta solicitud, y que se me notifique de forma escrita el resultado de la supresión practicada.

3) DATOS Y/O TRATAMIENTOS A LOS QUE SE REFIERE SU SOLICITUD: 

	


4) OBSERVACIONES Y COMENTARIOS ADICIONALES:

	


En............................a.........de...........................de 20......
Firmado:……………………………………………………………………….
INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE SUPRESIÓN (Derecho al Olvido)

1. El interesado tendrá derecho a obtener la supresión de los datos personales cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

i) Los datos ya no son necesarios en relación con los fines para los que fueron recogidos
ii) El interesado ha retirado el consentimiento para el tratamiento de los datos y dicho tratamiento no está legitimado por ninguna otro fundamento jurídico.
iii) El interesado se ha opuesto al tratamiento y no prevalecen otros motivos legítimos para su tratamiento.
iv) Los datos personales han sido tratados ilícitamente
v) Los datos deben suprimirse en cumplimiento de una obligación legal que aplique al responsable del tratamiento.
vi) Los datos personales se han obtenido en relación con la oferta de servicios de la sociedad de la información.
2. Cuando Redsys hubiera hecho públicos los datos personales y esté obligado, en virtud de lo dispuesto en el apartado anterior a suprimir dichos datos, Redsys, teniendo en cuenta la tecnología disponible y el coste de su aplicación, adoptará medidas razonables, incluidas medidas técnicas, con miras a informar a los responsables que estén tratando los datos 
personales de la solicitud del interesado de supresión de cualquier enlace a esos datos personales, o cualquier copia o réplica de los mismos.
3. Redsys comunicará cualquier supresión de datos personales a cada uno de los destinatarios a los que se hayan comunicado los datos personales, salvo que sea imposible o exija un esfuerzo desproporcionado. Redsys informará al interesado acerca de dichos destinatarios, si este así lo solicita.
4. En caso de que Redsys no pueda identificar los datos que se refieren al interesado, le informará de ello y podrá denegar su supresión, a menos que el interesado facilite información adicional que permita su identificación. La solicitud de información adicional podrá realizarse por mediso electrónicos, y debe ser proporcional al tipo de datos tratados, a los daños que podrían producirse, etcétera, a fin de evitar una recogida excesiva de datos. 

5. El interesado deberá estar suficientemente identificado en la solicitud, que habrá de estar firmada. Si Redsys tiene dudas sobre la identidad del solicitante podrá solicitar información adicional para confirmarla. La información adicional podrá requerirse por medios electrónicos sin que para este fin sea necesario solicitar y almacenar copias de documentos de identidad (DNI, NIE, pasaporte) junto con esta solicitud. 

6. El plazo de contestación a su solicitud, que es de máximo un mes desde su recepción, podrá prorrogarse otros dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta la complejidad y el número de solicitudes recibidas. Redsys informará al solicitante de cualquiera de dichas prórrogas en el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud, indicando los motivos de la dilación.

7. Cuando el solicitante presente la solicitud por medios electrónicos, la información se facilitará por medios electrónicos en formato de uso común cuando sea posible, a menos que el solicitante indique que se facilite de otro modo. 

8. En caso de que Redsys no diera curso a la solicitud efectuada mediante el presente formulario, le informará sin dilación, y a más tardar transcurrido un mes de la recepcion de la solicitud, de las razones de su no actuación y de la posibilidad de presentar una reclamación ante la autoridad de control (en el caso de España, ante la Agencia Española de Protección de Datos) y de ejercitar acciones judiciales.
9. La información facilitada, así como toda comunicación y cualquier solicitud ejercida conforme a la normativa vigente en materia de protección de serán a título gratuito. Cuando las solicitudes sean manifiestamente infundadas o excesivas, especialmente debido a su carácter repetitivo, Redsys podrá:
a. Cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos afrontados para facilitar la información o la comunicación o realizar la actuación solicitada, o

b. Negarse a actuar respecto de la solicitud.
10. No obstante, la supresión de los datos no se llevará a cabo cuando los datos sean necesarios:

a. Para ejercer el derecho a la libertad de expresión e información;

b. Para el cumplimiento de una obligación legal, o para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes público conferidos a Redsys;

c. Por razones de interés público en el ámbito de la salud pública;

d. Con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, o

e. Para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones.
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